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   EMPRESA ELÉCTRICA MILAGRO C.A.

        CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS PARA EL SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA

DE  120 VOLTIOS 


Milagro,11 de noviembre 2008

CONVOCATORIA

De conformidad con lo resuelto por el Directorio de  la Empresa Eléctrica Milagro C.A.,  en sesión del día ​5 de noviembre del 2008, se convoca a las personas naturales y/o jurídicas, domiciliadas en el Ecuador, a que presenten sus ofertas para la adquisición y transporte de  MEDIDORES MONOFASICOS DE ESTADO SÓLIDO  TIPO BORNERA  DE 120 VOLTIOS.
Los suministros serán entregados de conformidad con las especificaciones técnicas que constan en las bases, y las condiciones establecidas en el mismo.

El oferente podrá conocer las bases de este concurso mediante  los siguientes correos (www.compraspublicas.gov.ec o en  la página Web de la empresa (www.eemca.com.ec).
Las ofertas se recibirán en sobre cerrado únicamente en la Secretaria General de la EEMCA, Av. 17 de Septiembre y Ambato, hasta las 15h00 del  LUNES  24  DE NOVIEMBRE DEL 2008; no se aceptarán propuestas enviadas por correo, fax o documento electrónico. 

Atentamente,

ING. WADIT DAHER NADER
PRESIDENTE EJECUTIVO DE EMPRESA ELECTRICA MILAGRO C.A.

INSTRUCCIONES  GENERALES

1.
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1.1. Introducción

La presente tiene la finalidad de dar las instrucciones a cumplir por todos los oferentes.

1.2 
Participantes

La convocatoria está abierta para las personas naturales  y/o jurídicas que estén legalmente habilitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador y que tengan interés en participar. 

No podrán participar por sí o por interpuesta persona, los trabajadores y funcionarios de la Empresa que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes vigentes.

1.3 Elaboración de la Oferta

Las ofertas obligatoriamente deberán ser presentadas en un sobre único sellado y contendrá los documentos habilitantes obligatorios solicitados, la propuesta técnica y económica.
1.4 Documentos habilitantes obligatorios.-

a) Certificación de la calificación del RUP.
b) Carta de presentación y compromiso firmada por el Representante Legal o Apoderado. Formulario Nº 1

c) Copia certificada del nombramiento del representante legal, debidamente notariado e inscrito en el Registro Mercantil; y, con vigencia a la fecha de presentación de la oferta; (Personas Jurídicas)

1.5 CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS:

            CANTIDAD Y CARACTERISTICAS:
6.600 (Seis mil seiscientos) Medidores monofásicos de estado sólido, tipo bornera de 120 voltios, clase 100, 15/100 amperios, 60Hz, 2 hilos, forma 1ª con registrador ciclo métrico de 5 dígitos enteros, cubre bornera largas transparentes, para alojar conductores de aluminio y/o cobre No. 4 AWG-600 V. totalmente nuevos. 

1.5.1 Propuesta Técnica 

a) Las características del material ofertado deberán cumplir con lo requerido en las especificaciones técnicas.  En caso de que las características difieran pero  sean equivalentes y apropiadas al uso requerido, el oferente deberá justificarlas técnicamente.   

b) El oferente deberá anexar información técnica garantizada por el fabricante. Podrá presentar además catálogos del material ofertado.

c) La Garantía Técnica se llenará en el Formulario No. 2, de acuerdo a  los requerimientos fijados en las especificaciones técnicas de este concurso
1.5.2. Propuesta Económica 
-
Oferta Económica. Formulario Nº 3:      

-
Tablas de cantidades y precios. Formulario Nº 4:
1.6. Idioma
La oferta debe presentarse en castellano. 
1.7. Entrega de la Oferta

La oferta deberá entregarse en un sobre cerrado, en original y una copia, hasta la hora y fecha límites que se indica en la convocatoria, en la Secretaría General de EEMCA.  El sobre deberá contener la referencia de este concurso de la siguiente manera: 

SOBRE ÚNICO

Concurso Público de Ofertas para el suministro y transporte de  MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA 120 VOLTIOS
Las ofertas que se presenten con posterioridad a la hora y fecha antes señaladas, no serán consideradas.

No se aceptarán prórrogas al plazo de entrega de ofertas señalado en la convocatoria, salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito conforme lo define el Código Civil Ecuatoriano, que será evaluado por el Comité de Contrataciones, y en caso de aceptarlo notificará a todos los oferentes, antes de que se cumpla el plazo de entrega de las mismas. 
1.8.  Precios de la Oferta
Los precios de la oferta serán en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y deberán incluir todos los costos y transporte de los suministros, hasta las bodegas de EEMCA, ubicadas en el Km.1.5 de la vía Milagro – Parroquia Virgen de Fátima en la  ciudad de Milagro, lugar en el que serán supervisados por personal de la Empresa al momento de entrega de los mismos. 

1.9.
Forma de pago

El pago de los materiales a adquirirse se efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con cargo a la asignación presupuestaria para compra de  MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS 
     Crédito  mínimo 60 días  una vez ingresado los medidores a las bodegas de 

     la   Empresa.
1.10  Impuestos y exoneraciones

En la elaboración de las ofertas, el oferente debe tener en cuenta que la EEMCA no está exonerado del pago del impuesto al valor agregado (IVA). Cualquier otro tipo de impuesto, tasa o contribución que sean aplicables en el  Ecuador correrán por cuenta del oferente. 

1.11 Seguros

El seguro de transporte terrestre  hasta las Bodegas de EEMCA  será por cuenta del adjudicatario y sus costos deben estar incluidos en los precios de la oferta.

1.12.
Excepciones 

      No se aceptarán excepciones, condicionamientos ni cualquier modificación de estas bases, y en caso de darse serán causa de rechazo de la oferta.

Si el contrato no llega a suscribirse por causas imputables al adjudicatario, dentro de los cinco (5) días laborables siguientes a la notificación de adjudicación, EEMCA se entenderá que no hay seriedad en la oferta y escogerá a la segunda mejor oferta para la adjudicación, de convenir a los intereses de EEMCA.

1.13 Vigencia de las Ofertas
Las ofertas deberán ser válidas y estar vigentes por un período de cuarenta y cinco (45)  días hábiles a partir de la fecha final establecida para la entrega de ofertas.

El Comité de Contrataciones podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito, a través de carta, fax o correo electrónico. El oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho fuera del concurso.

1.14
Apertura del  sobre ÚNICO

En la fecha límite señalada en la convocatoria como cierre del concurso el Comité de Contrataciones  procederá, una hora después, a la apertura del sobre ÚNICO de las ofertas; a este acto podrán asistir los oferentes o sus delegados.

Si por fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados, no pudiere realizarse la apertura del sobre ÚNICO en la fecha y hora antes indicada, tal apertura podrá efectuarse a las 15h00 del día hábil siguiente, a aquel en que se hubiere superado la causa que impidió hacerlo en la primera ocasión, para lo cual el Comité de Contrataciones invitará a los oferentes. El Secretario del Comité de Contrataciones  sentará razón del motivo del diferimiento.

Durante la apertura de sobres se dará lectura del nombre del proponente, y el número de páginas de sus documentos habilitantes, los miembros del Comité de Contrataciones rubricarán las hojas de las propuestas y al final se suscribirá el acta correspondiente.

Dentro del término de dos (2) días laborables  y luego de ser sometidos a análisis por parte del Comité de Contrataciones de la Empresa, se determinará si las ofertas han cumplido con los requisitos exigidos y se descalificarán a aquellas que hayan omitido cualquiera de los requisitos formales exigidos.
En caso que el Comité encuentre errores en los documentos presentados, o falta de alguno de ellos, podrá solicitar al oferente la subsanación de los mismos en un plazo no mayor de 48 horas. No se admitirán subsanaciones que afecten lo establecido en la evaluación de las ofertas, por lo que no se admitirán correcciones al precio y plazo. 
1.15
Evaluación de Ofertas y Adjudicación

Las ofertas se evaluarán en consideración de los precios, y requerimientos indicados en los formularios 3 y 4 características técnicas señaladas en el formulario 2 y demás condiciones de las bases, las mismas que serán analizadas por la Comisión Técnica que se designe.

El Presidente Ejecutivo notificará por escrito a los proponentes de las tres (3) mejores ofertas del ítem, quienes tendrán un plazo de dos días hábiles contados a partir de dicha notificación, para ratificar o reducir el precio unitario y el plazo de entrega a su oferta. En el evento de existir menos de tres ofertas, se considerará las existentes para este efecto.
Las nuevas ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, con las debidas seguridades en el lugar y hora que se indique en la notificación.

La apertura de estos sobres se efectuará vencida la hora límite de recepción. A este acto serán invitados los referidos oferentes.

El Comité de Contrataciones analizará el informe preparado por la Comisión Técnica  y emitirá su informe de evaluación que será puesto a consideración de los Organismos Superiores Competentes. 
Una vez seleccionada la oferta que  convenga a los intereses de EEMCA se hará conocer al oferente adjudicado, sin que los demás oferentes tengan derecho a ningún reclamo posterior por cualquier decisión que tome EEMCA al respecto.

1.16 Oferta Única
Si se presentara una sola oferta, y habiendo cumplido con lo exigido en estas bases y se la considera conveniente a los intereses de EEMCA, se procederá a su adjudicación, caso contrario se declarará desierto el concurso. 

1.17     Causas de rechazo y/o  descalificación de ofertas

Luego  del período de subsanación serán  evaluados los documentos del sobre único y de ser el caso, EEMCA rechazará o descalificará una oferta por cualquiera de las siguientes causas:

a) Cuando falte alguno de los documentos habilitantes y propuesta técnica. 

b) Si uno o más de los documentos que forman la oferta técnica se han presentado sin rubricar y foliar, a excepción de los catálogos técnicos. 

c) Si los certificados o documentos expedidos en el exterior no se presenten autentificados o legalizados en el país de origen o con la traducción al castellano.

d) Si se hubieren entregado las propuestas  en otro lugar o después de la hora establecida para ello;
e) Si propone un plazo de entrega del material ofertado, mayor al indicado;

f) Si se propone una forma de pago distinta a la establecida por EEMCA, con excepción de aquellas que sean más favorables a los intereses de EEMCA.

g) Si se presentaren documentos con tachaduras o enmiendas no salvadas;

h) Si los documentos no son originales o copia debidamente certificados por un funcionario competente.  

i) Si las especificaciones técnicas del suministro ofertado no cumplen con lo solicitado, o, no sean justificadas técnicamente cuando éstas difieran a lo solicitado;   

j) Si se comprobase falsedad o adulteración  en la información presentada;

k) Si la oferta presentare excepciones, condicionamientos o cualquier modificación  a los documentos precontractuales; y,
1.18
Declaratoria de Desierto

El Comité de Contrataciones podrá declarar desierto el concurso en los siguientes casos:

a)
Por no haberse presentado propuestas.

b)
Por haberse rechazado, descalificado, o porque son inconvenientes para los intereses institucionales todas las ofertas o la única presentada.

1.19
Firma del Contrato
Una vez que se haya notificado al oferente la adjudicación, luego de cumplidas las formalidades de ley se procederá a la suscripción del Contrato correspondiente entre EEMCA y el adjudicatario dentro del plazo de cinco (5) días laborables, contados a partir de la notificación de la adjudicación.

1.20 Garantías del Contrato
Previa a la firma del contrato el  adjudicatario debe presentar las siguientes garantías:
a)
La garantía de fiel cumplimiento del contrato, que a más de asegurar su cumplimiento responderá de las obligaciones que contrajese el adjudicatario frente a terceros, relacionados con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto total del contrato sin IVA, la misma que deberá mantener su validez hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva.

b)
La garantía técnica, que se presentará, regirá desde la fecha de entrega recepción de los materiales.

1.21 Plazos de entrega:

EEMCA, requiere que la entrega de los Medidores monofásicos tipo bornera de 120 voltios, sea en forma parcial o total.
 3.600 MEDIDORES EN NOVIEMBRE/08

 3.000 MEDIDORES EN DICIEMBRE/08
Los Medidores serán entregados de conformidad con las especificaciones técnicas y las condiciones establecidas en estas bases, caso contrario no serán recibidos.

FORMULARIOS DE LA PROPUESTA

FORMULARIO Nº 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO
Lugar y fecha

Señor 

Ing. Wadit  Daher  Nader

PRESIDENTE EJECUTIVO DE EMPRESA ELECTRICA MILAGRO C.A

Av. 17 de Septiembre y Ambato 

Milagro 

De mi consideración: 

En atención a la convocatoria referente al Concurso Público de Ofertas, para la adquisición y transporte de  MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS.
Me permito indicar que la compañía que represento, teniendo como antecedentes las Bases del Concurso, presenta la oferta con la documentación requerida. 

Al presentar esta oferta, declaro bajo juramento que mi representada: 

1. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones que le impidan contratar con EEMCA

2. Ha recibido, examinado, estudiado y utilizado en la preparación de la oferta, los documentos emitidos por EEMCA

3. Acepta las obligaciones que correspondan al entregar esta oferta. En caso de ser adjudicados con el contrato está dispuesta a otorgar en forma inmediata las garantías requeridas por este Concurso.

4. Entregará los suministros de materiales con las Bases del Concurso y especificaciones técnicas, en el plazo y por los precios indicados en la oferta económica.

5. Conocer las Bases de Concurso y estudiado las especificaciones técnicas, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, por lo tanto renuncia a cualquier reclamo posterior. 

6. Conviene, en caso de ser adjudicada con el contrato, en: 

· Firmar el contrato dentro de los términos y condiciones establecidos en las Bases del Concurso. 
· Aceptar las sanciones que correspondan, en caso de no suscribir el respectivo contrato dentro del tiempo señalado. 

· Aceptar que la vigencia de las garantías  se iniciará desde la fecha de notificación de adjudicación del contrato. 

7. Conoce  y acepta que EEMCA se reserva el derecho de adjudicar el contrato o declarar desierto el Concurso, de así convenir a sus intereses.

8. Mantiene esta oferta válida por cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados a partir de la presente fecha, renovables a solicitud de EEMCA por un período de hasta cuarenta y cinco (45) días hábiles adicionales y en los mismos términos. 

Se somete a las exigencias y demás condiciones establecidas en la Ley y en las Bases de este Concurso Público de Precios. 

El Oferente:  ____________________________________



NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

Dirección permanente: ________________________________

___________________________________________________

Teléfono: __________________ Fax: ____________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL APODERADO 

CÉDULA DE CIUDADANIA Y/O IDENTIDAD Nº: ______________________ 

FORMULARIO No. 2
CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS PARA

LA ADQUISICION Y TRANSPORTE DE MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS.

GARANTÍA TÉCNICA

________________________________ acepta la  “garantía técnica” propuesta en las bases de este concurso, para los siguientes ítems incluidos la adquisición y transporte de “MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS”.
Cláusula que expresa lo siguiente:

1.     La CONTRATISTA garantiza incondicionalmente que los materiales y/o equipos que entrega a EEMCA son nuevos y de buena calidad, y que están conforme a las especificaciones técnicas de material y de fabricación establecidas. La Garantía Técnica tendrá una vigencia de ……………………… (…..) AÑOS, contados desde la fecha de la entrega recepción de los materiales y/o equipos. Por tanto, la CONTRATISTA se obliga, mientras dure el plazo indicado, a proceder con la mayor prontitud posible a la reparación o reemplazo de todas y cada una de las partes que resultaren inservibles o defectuosas, bien sea por la mala calidad del material empleado o por defectos de fabricación.
2.            Si fuere necesario reemplazar los materiales suministrados, la CONTRATISTA no podrá retirarlos, mientras no los sustituya con otros que cumplan con las especificaciones técnicas, salvo autorización de EEMCA, para el caso de suministros que tengan que ser retirados por su volumen, peso o especificación técnica.
3.            Si después de efectuadas todas las pruebas, los materiales  suministrados no cumplieren con los requisitos exigidos para su aceptación, EEMCA tendrá derecho de rechazarlos, correspondiendo a la CONTRATISTA la restitución a su costo.
4.            Los costos de todas las reparaciones, modificaciones, arreglos o sustituciones que sean necesarias efectuar al suministro, por defectos de materiales, estarán a cargo y cuenta de la CONTRATISTA.
5.            En caso de que las reparaciones, modificaciones, arreglos o sustituciones, a que se refiere anteriormente, no fueren ejecutados dentro de los plazos que se acordaren entre EEMCA y la CONTRATISTA, EEMCA podrá ejecutarlos por su propia cuenta en cuyo caso los gastos correspondientes serán cargados a la CONTRATISTA.
En todos estos casos, los valores correspondientes serán descontados de los pagos pendientes que EEMCA tuviere que abonar a la CONTRATISTA, o de las garantías del contrato, o serán pagados directamente por la CONTRATISTA a la presentación de la notificación que se cursaría al respecto.

________________________________     
_________________________________

Nombre 




Nombre del Representante legal 

________________________________

_________________________________

Lugar y Fecha 




Firma Representante Legal          

FORMULARIO No - 3
CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS PARA

LA ADQUISICION Y TRANSPORTE DE MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS.

OFERTA  ECONÓMICA
Señor

PRESIDENTE DE EMPRESA ELÉCTRICA MILAGRO C.A.

Milagro 

Referencia:

Concurso Público de Ofertas para la adquisición  y transporte de medidores monofásicos tipo bornera de 120 voltios.

Presentamos esta oferta económica con sometimiento a las exigencias y demás condiciones contenidas en las bases del concurso.

En nombre y representación de ____________________________, me comprometo a cumplir el contrato para el suministro de: MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS. , por el valor de USD __________________________ más IVA, de acuerdo a la tabla de cantidades y precios del formulario No. 4.

La entrega se realizará en el siguiente plazo:

_______________________________________

La forma de pago será:

_______________________________________

Esta oferta tiene validez por cuarenta y cinco (45) días hábiles.
El suscrito ha verificado todas las cifras e información entregada con esta propuesta y declara que EEMCA no asumirá ninguna responsabilidad por cualquier error u omisión o por los compromisos que el suscrito pueda haber incurrido para la preparación de esta propuesta.
Atentamente,

_________________________________     
_________________________________

Nombre 




Nombre del Representante legal 
_________________________________

_________________________________

Lugar y Fecha 




Firma Representante Legal 

FORMULARIO No. 4
CONCURSO PÚBLICO DE OFERTAS PARA

LA ADQUISICION Y TRANSPORTE DE MEDIDORES MONOFASICOS TIPO BORNERA DE 120 VOLTIOS.

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

	 item


	                DESCRIPCIÓN
	cant.
	 unidad
	v/UNIT.
	v/ total

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL SIN IVA
	
	
	
	

	
	TOTAL CON IVA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


___________________________

_______________________________
Nombre 




Nombre del Representante legal 

___________________________

_______________________________
Lugar y Fecha 




Firma Representante Legal 
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